
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO (2º) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

FACATATIVÁ 
 
 
Facatativá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente:  2021 – 00154 

Demandante:  CRISTIAN CEDEÑO SÁNCHEZ 

Demandado: MUNICIPIO DE FACATATIVÁ-SECRETARIAL GENERAL 

 
 

ACCION DE CUMPLIMIENTO 
 

 
 
Estudiando la demanda y sus anexos, se observa que se cumple con los 
requisitos necesarios para su admisión.  
 
En consecuencia se, 
 

Dispone: 
 
PRIMERO.- Admitir la acción de cumplimiento promovida por el señor Cristian 
Cedeño Sánchez en contra del Municipio de Facatativá.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE de la presente decisión al Alcalde Municipal de 
Facatativá o quien haga sus veces, a fin de ejercer su derecho a la defensa 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión, por el 
medio más expedito para tal efecto, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 806 de 2020 en consideración a la contingencia de 
salud pública actual. 
 
TERCERO: INSTAR a la demandada Municipio de Facatativá, para que a 
través de su alcalde, quien le sustituya o haga sus veces, y en ejercicio del 
derecho de contradicción, allegue los documentos que considere 
pertinentes en el devenir del presente trámite y en todo caso, presente 
informe sobre el expediente administrativo que da cuenta de los hechos de 
la presente acción constitucional. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE esta decisión a la parte actora. 
 



QUINTO: INDÍQUESE a la parte accionada que podrá allegar o solicitar la 
práctica de pruebas dentro del mismo término previsto por el numeral 
TERCERO de esta providencia. 
 
SEXTO: Infórmese a las partes involucradas en este proceso que, la 
sentencia será dictada dentro de los veinte (20) días siguientes a esta 
providencia. 
 
SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho 
para resolver lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARLA JULIETH JULIO IBARRA  

JUEZ 
ORAH 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº  34      
 
DE HOY    21       DE SEPTIEMBRE          DE          2021 
 

EL SECRETARIO,  


